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Impugnan para
librar sanciones

INTERPONEN 15 RECURSOS DE
REVISIÓN ANTE EL TEPJF, ENTRE
ELLOS, GABRIEL SOTO

PAISMELHERALDODEMEXICO.COM

Influencers en redes sociales
iniciaron una defensa legal en
el Tribunal Electoral Federal
para evadir las multas que les
fueron impuestas por violar la
veda electoraldelaelecciónde
2021 afavor delPartidoVerde
EcologistadeMéxico(PVEM).

Al menos 15de ellos inter-
pusieron recursos de revisión
encontradelaresolución dela
Sala EspecializadadelTribunal
Electoral delPoder Judicialde
laFederación(TEPJF),quelos
sancionó con multas que van
de los cuatro mil a los 150 mil
pesos, por hacer promoción
ilegal en veda electoral.

Estas publicaciones se rea-
lizaron5 y 6 dejunio de2021,a
través de sus cuentas en lared
social Instagram, con la finali-
dad de efectuarun llamado al
voto en favor del PVEM.

Algunos influencers que
acudieron a la Sala Superior
del Tribunal fueron Gabriel
Soto, Manelyk González Ba-
rrera, Regina Bautista Muñiz,
GrettellVáldez Cabrera,Euge-
nio SillerMargaín, JesúsJulián
Soto Bobadilla,Daniel Alejan-
dro Aguilar Rincón, Danilo Ca-
rrera Huerta, Daniel Manzo

Garza, Claudia Cabrera Seld-
ner,LissetteGutiérrez Salazar,
José Eleazar Gómez Sánchez,
Pamela Voguel Haik y Carla
Evelin Zuckerman Loza.

El documento tambiénpre-
cisa que el “escritorecibido en
la Oficialía de Partes de esta
Sala Superior mediante elcual
Manelyk González Barrera y
otros, interponen recurso de
revisión del procedimiento
especial sancionador”.

La semana pasada, la Sala
EspecializadadelTEPJF resol-
vió lamultaa77 influencerspor
haber violado laveda electoral
en las elecciones de junio de
2021, a través de mensajes
en distintas redes sociales en
apoyo alVerde Ecologista que
se transmitieron en laetapade
veda electoral.

También se multó alVerde
EcologistadeMéxico con 40.9
millones de pesos por haber
contratado a los influencers
para la publicidad. *

MIL A150
MIL PESOS,
LA SANCIÓN
ECONOMICA
IMPUESTA.

77

PERSONAS
FUERON
MULTADAS
POR VIOLAR
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INFLUENCERS
FUERON SE-
ÑALADOS DE
PROMOCIO-
NAR AL PVEM.

FALTA. En redes sociales,figuras públicas promovieronel voto en favor del PVEM.




